
RECTIFICACIÓN  DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO CONTRATO DE SERVICIO DE MUDANZA
DE DOCUMENTOS Y ENSERES DE VARIOS JUZGADOS DESDE EL EDIFICIO JUDICIAL DE LA CALETA HASTA PLAZA
NUEVA Y VICEVEERSA

Expediente: CONTR 2025/ 729928

Detectado error en el apartado 8 del anexo I  del pliego de cláusulas administrativas particulares del presente
procedimiento  de  contratación,  se  procede,  en aplicación  del  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a su rectificación, en los
siguientes términos:

DONDE DICE:

• Se valorará el compromiso de puesta a disposición de 1 mozo de carga y descarga adicional
a los 2 exigidos en el PPT, un conductor adicional al exigido en el PPT y un camión adicional al exigido
en el PPT. (15 puntos).

DEBE DECIR:

• Se valorará el compromiso de puesta a disposición de 1 mozo de carga y descarga adicional
a los 8 exigidos en el PPT, un conductor adicional al exigido en el PPT y un camión adicional al exigido
en el PPT. (15 puntos).

Granada, en la fecha de la firma digital
EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo. Luis Recuerda Martínez

Delegación Territorial de  Justicia, 
Administración Local  y Función Pública  de la 
Junta de Andalucía en Granada.
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